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condecoracu:m se otorga para premIar servicios de mérito ex
traordInario. 

Lo Que comunico a V E. para su conocimiento. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 13 de noviembre de 1968. 

ALONSO VEGA 

li;xcmo. Sr. Director general de Se~uridad. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

ORDEN de 1 de septiembre de 1968 por la que se 
prorroga por un año el nombramiento de Vocales 
representantes de usuarios en la Junta de Gobier
no de la Confederación Hidrográfica del Ebro. 

Ilmo. Sr.: Por Orden de esta fecha. en uso de la fa cultad 
de prórroga establecida en la de 21 de abril de 1967 <<<Boletln 
Oficial del Estado» del 22) y a propuesta de la Junta de Go
bierno de la Confederación Hidrográfica del Ebro. 

Este Ministerio ha resuelto prorrogar por un año el nom
bramiento de los representantes de los usuarios de aguas para 
riegos abastecImiento de poblaciones y aprovechamientos hidro
eléctricos en ta Junta de Gobierno de la Confederación Hidro
gráfica del Ebro, designados en' la Orden ministerial de lde 
septiembre de 1967 (<<Boletin Oficial del Estado» del 4). 

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento v f'feé'tos. 
OlOR guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 1 de septiembre de 1968. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hldrául1cas. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN de 7 de noviembre de 1968 por la que se 
conceden ayudas a Centros de Empleo Protegida 
para Trabaiadores Minusválidos. 

limos. Sres.. Aprobado por el Consejo de Ministros de 12 
del pasado enero el Vil Plan de Inversiones del Fondo Na
cional de Protección al Trabajo para 1968 y las normas ge
nerales para su aplicación, publicados por Orden ministerial 
de 15 del mismo me~ (<<Boletin Oficial del Estado» núme
ro 23. de 'Z6 de enerf' de 1968) . se hace necesario proceder a 
dictar reglas suficientes para el desarrollo de las ayudas de 
nueva creaclon Que. bajo la denominación de «Empleo de 
Minusválidos) . recoge el grupo segundo. concepto único. ca
pítulo primero. del mencionado Plan de Inversiones y regula 
el articulo cuartc de :as normas generales para su aplicación. 

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer' 

Articulo 1." A los efectos de la aplicación de cuanto se 
dispone en el articulo cuarto de las normas generales para 
la aplicación del Plan de Inversiones del Fondo Nacional de 
Protección al Trabajo publicadas por Orden ministerial de 
15 de enero de 1968. se entenderá por minusválido todo tra
bajador en edad laboral. considerándose como tal la compren
dida entre los dieciocho Y los sesenta y cinco años. que. en
contrándose en situación de desempleo. se vea ' además afée-: 
tado por una disminución de su ca.pacidad Usica superior a 
un 30 por 100 que le impida el acceso a puestos de trabajo 
en Empresas de régimen de trabajo normal. precisamente a 
causa de tal merma de capacidad 

Art 2,0 . Se entenderá por Centro de Empleo para Traba
jadore~ 'Minusválldos toda Entidad laboral de carácter públi
co o privado. cuya plantilla esté integrada por trabajadores 
m.ú;ltisválidm. aunque formen también parte de la misma tra
bajadores con capacidad normal QUe desempeñen puestos de 
instructores. capataces. monitores y otros de carácter técnico 
C) Que requieran para el desarrollo de su función la plepa ca.-
pacidad flsica y mental. , 

Los expresados Cen!,ros tendrán el carácter de «Centros de 
Empleo Protegido» cuando reuniendo las condiciones expre
sadas sean inscritos en el «Registro de Centros de Empleo 
Protegido pa·ra Trabajadores Minusválidos». que a tal efecto 
se crea en la Dirección General de Trabajo (Sección de En
cuadramiento y Colocación). 

Art 3.' La~ ayuda, a Que de refIere el párrafo :segundo. 
artículo cuart.o de la~ normas generales. pUblicadas por Or
den ministerial de 15 de enero de 1968.· serán las siguientes: 

a) Ayuda~ a Centros 

1. Subvenciones para la creación . de Centros a los Que se 
refiere el articulo segundo de esta Orden. ampliación de lo
cales. mejora de instalactones y adquisición de material y uti
llaje. cuya cuantía será fijada en cada caso por el órgano 
~estor 

También podrán otorgarse subvenciones a los menciona
dos Centros cuando proporcionen a los trabajadores minus
válidos alojamiento. manutención o ambas prestaciones por 
un importe no superior al gasto real Que originen tales con
ceptos. 

2. Préstamo~ con destino a ampliación de locales. mejora 
de instalaciones y adqUisición de material y utillaje. amorti
zables en plazo máximo de diez años y con un interés del 
3 por 100. 

b). Otras ayudas. 
La OirecciOn General de Trabajo podrá proponer a la pre

sidencia del Patronato la concesión de otras ayudas análogas 
a las expresadas, cuando entienda Que pUeden ser fomenta
doras del empleo de minusvál!dos. y Siempre que la propuesta 
se fundamente en situaciones Que por su reiteración social 
puedan ser objeto, de regulación general. 

Art 4.° La Dirección General de Trabajo. como órgano 
gestor. dictara las Instrucciones que regulen la Inscripción en 
el «Registro de Centros de Empleo Protegido para Trabaja
dores Minusválidos». y determinará la documentación a pre
sentar as1 como los modelos y procesos administrativos nece
sarios para la tramitación de los expedientes relativos a es-
ta~ ayudas. . 

Lo que digo a VV n . para su conocimiento y efec.tos. 
Dios guarde a VV JI . 
Madrid. 7 de noviembre de 1966. 

ROMEO GORRIA 

Ilmos Sres. Subsecretario y Director general de Trabajo. 

RESOLUCION de la Dirección General de Traba10 
por la que se dan normas relativas a la inscrip
ción en el «Registro de Centros de Empleo Prote
gido para Trabajadores Minusválidos». 

Prevista la creación de un «Registro de Centros de Empleo 
Protegido para Trabajadores Minusválidos» en el articulo se
gundo de la Orden ministerial de 7 de noviembre de 1968. que 
desarrolla el articulo cuarto de las normas generales para' la 
aplicación del VII Plan de Inversiones del Fondo Nacional de 
Protección al Trabajo, y habiéndose encomendado a la Direc
ción General de Trabajo, como órgano gestor del Patronato 
de Protección al Trabajo. la organización y funcionamiento 
de dicho Registro. 

Esta Dirección General. conforme a las atribuciones con
feridas. ha tenido a bien disponer: 

1. Se confia a la Sección de Encuadramiento y Colocación 
de esta Dirección General de Trabajo el «Registro de Centros 
de Empleo Protegido para Trabajadores Minusválidos». 

2. Los centros Que deseen inscribirse en el Registro de re
ferencia deberán presentar en la Delegación Provincial de Tra.-
bajo correspondiente la Siguiente docume~tación: 

a) Solicitud de Inscripción en el «,Registro de Centros de 
&mpleo Protegido para Trabajadores Minusválidos», conforme 
al modelo E.C . ..()() , dirigida al Director general de Trabajo. 

bl Memoria informativa de la labor realiZada por el Cen
tro, conforme al modelo que figura como anejo del impreso 
E.C . ..()(). incluyendo datos de identificación. descripción de edl- · 
flcios e instalaciones; relación de maquinaria. utillaje y ma.-- · 
terial de trabajo. y relación de ¡os puestos de trabajo desem
peñados por los trabajadores minusválidosc y plantilla t.otal 
de la Empresa. 

Cuando se trate de Centros de nueva creación se indicará 
los puestos de trabajo que se pretende establecer en favor de 
los trabaja<iores minusválidos. 

3. La DelegaCión de Trabajo remitirá. con su Informe. la 
documentación enumerada eh el párrafo anterior a la Direc
ción General de Trabajo 

4. Conforme a la documentación aportada, la Dirección Ce
neral de Trabajo prOcederá a inscribir <> no al Centro solici
tante en el {{Registro de Centros ,¡le Empleo 'Protegido para 
Trabajadores Minusválidos», comunicándose al peticionariO la 
resolución adoptada por este Centro Directivo. 

Madrid. 18 de noviembre de 1968.-El Director general, Jesús 
Posada Cacho. 


